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REALES ORDENES

ALUMBRADO
ro.» SE CCIÓN

jI';XClllO . 81' .: E n 'Tiso!l dol escrit o dó V. E ., de 26 de [u
nio último , proponiendo variaciones en el alumbrado de l a
ciudadela de Pamplona, con arreglo IÍ. las acordadas por la
junta reglamentaria, en aeta de 27 de mayo anterior, el Rey
(g. D. g.), Y en su nombre la Reina Regent e del Reino, h a
tenido á bien aprobarl as, puesto que con ellas se obti ene
econoru ía para el Est ada, y disponer que se considere modi
ficada según se propone en la real orden de 18 do mayo
de 1886.

Do la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos . Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 4 de agosto de 1891.

A ZCÁRRAGA

Señor Inspecto r general de Admi~tración Militar.
Señor Capi tán general de Navarra.

CJON'rADILIDAD

SUBSECR E TARíA

Excmo . Sr .: En vista del expediente gubern ativo ins
tr uido por la Comisi ón Liquid adora de Cuerpos disueltos de
la Pen ínsula, en averiguación de los responsables al pago
de 6.274'00 pes etas, que resultan de descubierto al extin
guid o batallón Guardías do la Repúbli ca, S. M. el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Rein o;
do acuerdo con lo informado por OS~ Consejo Supremo en
18 de Juli o último, se h a servido declarar responsable de la
expresada cantid ad, al primor jofe que f\IÍl del reíer ído
cuerpo D. Joaquín Pél'e~ da Burgos; la trgnl será ~atiafedha;

dé lQ/l alcances qt1~ ti<U:l.e t)!l el mismo.
tl~ llOEl did~n lb ¿tgb 4y. 1!j . \~!il'a SU ¿-dnbéímienfu y
© Ministerio de Defensa

demás efectos , Dios guarde lÍ V. E. muehos álÍoa. Ma
drid 6 de agosto de 1891.

M ARCELO DE M clmuGA

Señor Presidente del Cons"jo Supremo de Guerra y Marina.

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Roi~

na Regente del Reino, de acuerdo con lo expues to l\ este Mi·
n íster ío, en 23 de abril próximo pasado, por la Inspección.
General de Administración Mili t:tr, se ha dignado resolver
que se manifieste a V~ E., que el abono y liquidación de BuI·
dos que solicitó ,el extinguido batallón Reserva do Bilb ao,
número 136, tendrá. lugar tan luego como so termino el
ajuste definitivo de loa correspondientes ejercicios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes . Dios guarde á V. E. muchos años,
Madri d 4 de agosto de 1891.

Señor:Inspeetor general do Infanteria.

Señor Inspector general de Administración Militar.

INDEMNIZAOIONllS

iD." SECCIÓN

Excmo. Sr. : El Rey (q . D. g.), Yen BU nombro i• .aeina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las eomisiones
conferidas al personal comprendido en la relaci ón que á
continuación se inserta, que da princip io con D. Rafael Mo
reno Puertas y termins con D. José Serante Granja, deela
rándolas indernnizahles con Ios 'beneficios que serialan lo.
art iculos del reglamento que en la misma se txpro~an.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~\ V. E. muchos años, :Madd d
~ de agosto do 1891. ':'

Az'dÁRIt..lGA

SoiWt I.uspcct'or a'eU\Jl',l1 de 4drainh;f,¡:tiaiól1 Mi4~ ..

SeB.o'rt'f.l Cajl...~fj'S ~()~b'S f1~ (j~da~ r~i'a; Pr~bicta3
, ~ias~k;:íüts yvdi'~ltc'í¡¡f. , '
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e . P~,glmiento. Iníen ter ín de -:Mfilnga • •.•. 1Ca.p it ll.n . : • . . . ' " D.'I b r:wI Mor en o Puertas •• • • • . •• • 1 :J·t ·IA·j\I :il r.g::¡ á cob rar la consi gnaci ón d~m1t7l# ·
~ /Bu rallón DiscipliJmrio de Melílh• . • • • . ;Otro . . " . ' ,) .10:,;(,. Lépez Marf ín . . • . .• • . " •.. • , % ,A JrtE,lil!:t cond uciendo ídem íd.
(!) j l.er Esteblecuuiento de Remonta ... . . j l . e~ teni ente , .. ',2> Pedro ~::móll Gal án ••. • •• •. . . .• :~.:l ¡ .
~ . \3 .:r 1;~pó8íto .cl~O!\~:l.llos seJ~e~lt~le8 ~ jOtm :¡; r\~ ~~~lél ~-x :~lo ~f(~~i,,!la . • • • •. • . . • ' 1: ~~. ~A. Ja én á cob ra r la ídem íd .
~ ~••taJlo n J)e:PO.EHo d~ Ca7.11.do. eH. núm.. o!Otro " . ]Ll,.;-udBorro B:u:idevo .• •• . • • •• J .J: l . . ., , "

Cu~dr? do.~e.c~u:~ll('n~o de;.LoJu n . o, ~w l' o.tro , ¡ ~.lla::~AI~o7.~,~O ~L..~l~.a . : "1 ~4. 11..1..03<1 con.unClend o la conslgu aci ón el e¡ ",d.
Idem Id. (le L1l1.lJ:e~ n um o4• . •. . . " " Otro . . . ... . . •. . . . 1»Arturo Gonzá loz P.\scu:ll . . . . . . . . .A f A 'j. '. • brr - ] ' 1 • 1',1

<~ ,d . Id"'" 'd ·d . ~ d ',.' ~ , 'ú ' 8 (., ' JO . ' ,-" ' , 1/"' 1" '" l" .... ." I .~ , IVen " co rar ia iuem '. '',t r hL(' I1••• • • • •.( _.lli ,~ . e .annujar 1. m . ':> • •• • • • • ' 1 . n p l l1lfi: . .' . • • . • •. .. •• _ü<:Ou:" . •OI;üv '-'Oll1 C..~ . . .. . . . .. . _ '" \ . . • .

/

IdeJll Id . de An tequera .n úin . 4\) . . . . . "Ler teniente , .. r·, Franc isco z.ub ab Muñoz ••••• ..• , !M 'A ),f{,lag::\ .:.; Idem 1<1,
Rogto. InÍ.li.'nt eri a Hellerv 8 de :,Johil. •. Otro , " .1. » !.Yl r.n r.Pl I1::\!ll0.fj Rodríguez . • . , 1

1

:1·.1 I.A :.\!0Ü'H e(.11lC1nC.' ielld o l.ll ídem úl.
Idem íd. de Vera . , ... . . •••. . . . . ' . " .Capit án }, EIlri c:. :~ e 1;"Y('8 G,u t'1'o . .. . . . .. . . . :l':l: iA AlJ.lwri~, á cob rar la íd em id .
Idcm úL de lIb~~dtL ,. ¡1.er ten ionie , ~ 411: 1) ,:OSÚ .!:~ ¿,~:::~do Arjon a . . .. .. • .. .. • • . • • ~~4: lA._raén ú ídem ele id. íd.
Idem íd. de Hon da : • •.• ,'Otro . . . . . . . . . . . . • . 11 .An drés f;:bwhez..Jimf.:nez . • • . • . • '1 24 ) :\ 1l[ H ' i . ,. 1 íd

\Hegt:o; 0vJmlk ri&Hefl:,rva núm. 23 .• " C1\ ,lihín .. .. .. . •.. . ..» :M a D:i::é'l Ex~)ú,'ito Yidl.ll. ..• , . . .. 24 l' . ".1 ag a a uom U'3 H . •

'A '.1m i ?-ifrtl'lld ón Milita r " . ¡o,l¡'<:i:ll 1.0 .1 :>l'·i":'.' ~~i8CO I~ÜA0 1:.ltutista. . . . . .• . . 2)... 1-\ lr;SC'¡¡at.l'o pla~w:' d~ •.l,fr ie ::1' (;ondli~i:'l1<1o idolll .. , .
! Ingeniero» , .. , '" Coron el I'·!' .J o BCJ uc Luna Orflla. . . . • .• . • . " .! 11 \ lSl"~.r 1m' ob ras (\el Iuerte Al!Oll~O . )dl , . 4IOlUO di rector .

\
Id( ~Jll • . • • · [Coruaudnnte. • . . .. . i » Octavío lllV1~rez Gonz ález 1 . 11 Idcm , corno ingeniero del }) lilt:Jll.
\ ,l . ,' , ; '··'·~" ; "n.·'-'l· l l·jQ" 1

1
( 1 • ' , ' .,. l. .\ ' '''1 ·h· . ·.b.... ' 1 ,. .. i.IJ YIl ~ eo~~)?ll i.~ I I l , . 'o ' , rvento

, .: .1.. ~ ....r...,..d ..OL ~ a. ... "' .. .. ... ,J .J.iU ... _ • • • • • • • • • • • • • • ~.om13n.tlO a(~ glH.l.J r 5 .. » ..:. l1 h ,- . ~ ....cU¡,. ,..,1. .11 C.llc.O ••• • • •• • •• ) ., i , l.em, ccn... .ln,e... l' ';'.I,\' r .o
~':iI!N n.VU.1'ra" '. ~~ .. . ' ? l. ~ . . .'f l ~9rlU~Q u .,:'CH . . ., , Il

.. ,'raoHl , • • • • • IOfiC:llÜ l . . . . •• .. • . I ' ?' CllY01:11nO ;,r.lr.J:l1r . . . . . . •• • • . • •• • 1 11 ' Inem , CI,lllO ¡lhg••do r .
, !ng'~Ii.i:':;flS : .. : " , ' ¡OJJcial ~ch\cJ or !".~~s.~ ¡;~ f.'rJ':,;,.Yat?r :;, ! 11 ;Idc!?, (·Ol!.lO cdl\~lol' . .

lteg n!11€'1Ho .ú rfan i.f'!'Jfi <lB !.111'l(,"r l CH• .o j 1.er t eraent<:) .. " " • " 1 ~ , .l! rll) H :H~CO J~('J~r10 ji.~.tt\1JH,n 1 ~~4. '; .A..El i p )'{J ('Gn(1u(aexHlo lORhn.fl.lfit e.~ .

\r.dc·'n íd . Hef:(,"v,~ do Tid'ulll1 " . . • .• !.Otro 'l·»Ur,bl'kllüon,no Jü n n Ol! • . •• .• •• ·1 .~4 ;A. '.r:>I :.Illl! ('.on dn cicJl1do enudul(1!l ., . .
; l ng"u.ierm, ; . :/ . . . . ..• • . " . . . . •• . . . ' jTenítmt.e, eOrOll l)l. . . :> mxto ?olo ~UO¡ : hO , ; • . . • • • . . ¡ 10 Y 11 : l:> :>~ ~',J.' l'eVifit :t :11 .eur.l'tL'l de l :: ~:;u [\I(hl~.

(~'E' ~ ~ >t.: ." ' .lo I 1 "l""'~ H ' ., .• . ~ e,.), ..,. " .. .. f ¡ 1 :. _ . o • . ,.. . .. '1 .1 .. .. .) ~. ::1.. J' \ "•• ~~"C;....H'Ü« " (., ...« . • ~nw . • . . • • • • . . • . " ]:er~e.menh) " " " '1 ~ l't,,"fit ll,' () :-'''U ]. •.'v JI:-·•.•1wllUU I . " ' 1 .~ 'k , . \ :1 ~i. eIll C-1)!.I",(,l! n ...,),~Of. ba.~I . , ta, ...
\!U'I;l . : ..,.. :. • •. . . . . . . . •; ¡CapItal: . . "' " .•.• , '1 » Cta 'lo¡, ;!:,¡lllWnü , M1.'rm ') . .• , , :Jo1 ;l~' l}llb :lO {I lu: ;-er e~~e , l'\' í?fi llnr:mu (\ll ,o;¡ .

' },~;¡ S"OJ I "'~ d ''''' ,:~e¡:;mlenw l{('Bf:r'i'~ ele '\ crgara l.ertenH'nü' .. . . . . . » Jm m '\ 111arrE'nl Alv ::.n ::I i ~4· :A hnll Rebl'.~twn {, W~3lll Id. . . . ..
, ,.'" '. ' ••• 'í l1g.' nÍ{'ro8 '• •• • • •• •• ••.• . .Com:md rmte : . • • D ,1086 Gómez :\l ,;ñ e:: . . . • . .. • . . • • . 1 10 Y 11 jA Vi:~ (:aya tÍ pn:m)' la [l('g nndlt rev j ~'i ll ~1ell;(lBh'lll dHe(hÍlclOfl . .•

h .dJ:air.Íl'lÜ'41c1ón Milit!lr •.. .... • •. . . • '1Com il'l1.rio do 2." . • • 1 » Uregül'io 310m (J".r cin . .. " .• . • • 1 11 ¡I'll }l(:r r~'vist,ll ud l.nin ÍfJt l'¡;,ti vn á J:w fuon;¡w desüwadas Oll S:m lIRI'-
f I ! r,Ol'l, Chontoq meta y Ame.{zr..gafw. .
¡Idom .." . •• • • ••. . •• . . . .• • • •• . . •. . , .• IOfieial 2.0 • • ••• •••• » }\1am:el Dp>:c.::tlzo };()1lf'; t' • • • • • • . • i 10)' lJ. lA 1'hWHHliu {¡ di~poUGl' u n transporte du armun pl1rl1,:Maul'ld .
I ngpm er<JK .•.•. . . .. •. •. •• • ,. , • • • .• . 1Co1'on('1. .. .•. " .•• ~ 1,'r:múi¡.eo l~umoH l:ul'(:¡~fíam, " .. l 11. !Dir(,(·tor do las óhrl'.s de r eforma (lc' luí! h~\teríuH do Cos1::1;' .

;1dmn ..•• . ••• , . . .• . ... .. " ... " , , . . ICo:nul1dr,nto. . .. . .• ~. ·· I~1:.mllel CUll1pO V;tw:tllo. . . .• . . .•. : 11 i1. n¡:-en iel'o do las. olm 11.l de la:< hnter..íil8 OH:-Santa AUU y de /:5an Lean -
, , . , . t d¡ , . I i \.1'0 , aetl/::l1m:\ a ::5. ,
1Id em .• •••• • .• •. •.• • . •• • .• ••. .• •.•• , z 1<.1 mIsmo . . . .... . .. .. .. . . • • . •• •. • : 10 :fdem d ü l as obra s uC'l cuartel enf(·flllCl'lll. do A r ch61nlL ..
¡Ide!:l: . ..• . ' " . . ... . ...• • ...... .. •• l¡c:¡pitú:a .• • • .•. • .• 'ID. Fl'Rndsco ~'i-ngol"to y Lnpizburn .. 1 11. l!.dCT.l\do la s obr.::Bd e J:.:,s hn',.o.rin fl d o pan ' 1.<:1.111(.11'0, ~J:incabotIJ a¡; y
! . I Apostulado.

Idem ¡Ofiei 111 celc ,:!or ' » Amb rosio Ulzurn'm JOStlÁ. .. .. . . 11 ¡Ceb dor de lUH id cmde Fallí (l. Ana y Tl'lrJ cnl:otij nH.
Idom.••••. " ...• •... ... .•.... . • . " :Ot ro . . . , ..• '" . '" .» K;¡'1UJÜn O Alvnrez CiTnndeyil1c . . . J] :Id('m de las id . de Gene l'iü Iia:jl\l'do 'y .Apofltolado .

. i ldem , .•.• •. • ¡Ot.ro . . . . . . » Antonio ~,l.elónB Vnldú . .• . • . . .. ll :Id(',Jll de la id , de 8mi JAluw:!ro. . ..
Jdenl ' ¡.M.nN.:tro do ohmll .• ;¡, ·1fl':m eif'COHurl g:w CI1SCIlO'''ll. • • • • 11 !:~::. n()3tro do li!", íd ('m de íd. do ~;I',Tl L('(llldro y TrlncabohJ :u!,
Idem Otro » J o:;é Gurcía Gálvez. o........... 11 rdelll ele id . de la íU. do i0:mt ¡¡, JHut .

. Yi'lenci r. ! Ad mi.n is.h :;,d (>n :Uilíi ul' • . •• • • . • • • • . • . ,(Jomifsllrio do guel'l'U 1) Lázuro..Has é l fii glHJZ 1 11 !I lIÜ'l'Vl'i1ÍOr (le !tos fde.m id . de COilt.il..
. • - I dem , • •. .• • Oüdal :l.o , .. » Luis C,tja l'aglÍn .. 11 ¡P agador ele í de m id .
, k¡'unrdilt Ch·U , • • •• • • • •• . Ü \l litlín » Antonio LlltOl're Aim'll. " • • • . : 10 rí A r' 't. l Ió" )" ~ " "1' c"]' r J. 1111 COTle"J' o d c) gnl'l"!'a C011'O fiscal de ·

R t T- -" ' t' , R d 'P ' l ' T ' 1'1 TI lt ' . ,,¡tI.; e • n 1 " 1',,..." w L '" • " • • . , • ,
( 'g{}• .dLi.:u c e.r1a f'serva tl v m a r OE . l.er w u if'n te , }) oJ oso :. m leO b e . TiUl , 10v 11 ," , . • : "O ' eSI "(.tl· ~..m " n t··e

(' o . J. -'d' "U"t T ' d ' J . rr , ·'· ·d ' • 1 lellf,Ol J a H" b 1 1' . ! o< . ,~ " ..itLeq ,u U,1'1 ~co ~, il nI'••• •• ••••..• •• . emenw uu Ito r , .. » ODa Loapaler .n.o' r ig m!?. . • • • • . . • 10 )' 11 .
~ ....._ I . , . J¡Or 11 on toC!('pto ~ 'I' _1., :fMiv lt á v isitnr por t1'<,,1 voee:'! lus obras d<il cnar tol de Sl1n Frun·
' ,..,.. r' l ·le· O" . Corollcl ~ Jt' ~71 TIn·..·.l -- T>." . , ~ •~.. ,,- - .. ~ , 1 . . .~ .,, ' ,;. . ' .'< el .. .. .. I í " 1'''''0 non' o ]' n no. "ll ' e r o C"O"U" l lCl lln h '., .. ~e~1 :lrl1 l10n ;ro"c. ..... 1 , '-' ... ... b ' - J. J. .... ' ...

.Id~m:.: . . "," .. _: : ' 1'(>?~ente coronel. .. » l!"fa ncisco Hodriguez Trell es , • i Idem. :1l1el;1.íd . eom~ Ingen iero .del dot H-ll , . "
\ A(.mm ls trac'óul,:!lhbr • • • . ••.. , . . '" 0 1iel I11 2.o. . . . .. . . . » l ' curo L6p I;z Antequ em • •• . . '" • 11 lA.71~tlVU :1. fmtI sfuce.r l OIl JOI'lUll éA)' u lltb n al de l c.fl 1»);lIas del cua l"
\ \ . I t el de ~:; r.ll l"r G,neiseo .
·I dem , Co~isl\Ii~ lle 1.a » L uiR ~!lZO Cap !> ; .. . ... . .. .. . 10 Y 11. lA ,Tú(ivtL rl. constituir el tribu n al d e u n a. ,mbllstn.
Idem , Ofio1112. »Jr.an .:"bau h OIlz f.\1'.... 10 v 1 1 \
,Cuadro de llec111iamienio de Cie:m \l.or üm iente. •••••• \ » Jm;ó Semnte GrllIlj H. . • •• •• ••.••• 2·1 111.. :Mnrcia á h l'.ell:r dectivof'( libr:tm ient ofl.
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D. O. núm. 169

10. a SECCIÓN

'7 agosto 1891

I J}o real orden Iv
. dornas efectos. Dios

drid ·1 ele agosto de l;:iül.

34'('

v. l~. lHlti.l. su conocimiento y
H. \ .....r.. mueuos años. i\Ia..

Excmo. Sr.: De conformidad COn lo pJ:OpUE'Bto por
V. R., en 4 do julio último, 01 Hoy (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regento del Reino, se ha sonido disponer que
1:1. cuenta adicional rendida por la Comandancia de Ingenie
ros do Valencia, con aplicación al cap. 2G, art, 2.° Jlaterial
tIc Ingenieros del presupuesto de 187'1-75, para formalizar ]a
inversión do 526\25 pesetas en la compra do varios útiles y
herramientas para las obras de Iortii.1eacÍón de Lncena, ~o

Iiqnide é incluya 811 importe en el primer proyecto c1.e pl"'e
supuesto que se redacte, corno ObligacionB3 de ejercicios cerra.
dos que carecen de crédito lcg1.:Slatiro; Iibrdndoso 011 811 día por
art:l tl() pago de reintegro puTa amortisar el Baldo en contra
do igual cantidad q1.18 resulta GIl la cuenta del referido ca
pítulo y artículo.

De real orden lo digo tÍ V. K para su conocimien
to y demás CÍ60tOB. Dios guarde ¿'Í. \7·. ID. muchos años.
Madrid .f de agosto de 1801.

)!0311I.ARIO

i o.« SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por el
comandante mayor del batallón Cazadores de Ciudad Ito
drígo, núm. 7, cn solloitud de que se abone á dicho ouer
po las ,122',:íQ pesetas íÍ que, como grntificaciün ele mobi
Iiurío y menajc , tiene derecho ;,('gún In real orden de
15 ele marzo do 18Hü (C. L. núm. ~O), c1 Rey (q. D. g.), Y
en su nombro la Reina Regente del Eoino, de acuerdo CUIl

lo informado por V. E. y por la Inspección GU;Ol'H1. de .td
minístración Militar, so ha servido disponer que la cantidad
expresada E'e reclame en adicional al ejercicio cerrado de
188n·nO,con aplicación al cap. ó.o, arto 2.° do su prot'upuos
to, para que, después de liquidada, pueda incluirse en el
primero que so redacte, como ObligacioncB 1ue carecen de cnJ
dilo legislativo.

De real orden lo dIgo ú "V. Jl\ pgra. ~:tl conocilniento y
demás efectol'i. Dio~ gUül'dfl á V. E. muchoi' grU)f). l\.fadrid
IJ ,de agosto de 1891.

..A.%CAHHAGA.

. Soñor Inspector general de Infa~lt0r;a.

Seiíor Inspector general do Administración Irliliüu·.

Excmo. Sr.: En vista do la inst.aneia promovida por 01
coman<ianto mnyor del rogim:iento Infnntorí.a do Ilsturias
nÚm. 81, on solicitud de que sean abonadas ú dicho cuorpo
lus 8,j4'80 pof'ohls, que on el [1i\o eeonóm:ico de IS8H-DO lo
correspondieron según real ord011 de 15 de marzo de 19nO
(C. L. núm. 90), el noy ((. D. g.), Y OH 8U nmnbrü la B.eina.
Hogonto del Roiuo, do acuc-rdo con lo inlolTDwlo por V. E. y
por 01 Inspector g01l01'nl do Administración l\Ii1itar, /jO hit
servido dieponor que la expresada cantic1ad so 1'oclamo on
adicional al ejercicio cenado r081'ooti\'0, con aplicación al
capítulo 5. b, ar'G. 2.°de (1U pl'eSUpuühto, y oOnCepto elo mobi
liario y m~lj.aje, para quo, despn¿s elo lic¡'niüada, pueda üi.
dUÍl:se.~Í1!~P01.¡j{} 11~ 01 ¡il:411.~1·ljH)y:cqté) de pl:osnP'ge;~,~o q ¡;tí')
!le ro4?i;jt~,dqmo OlíNgal:f.oiie» fJ.uif car4áen dI] c¡'(:(Wa lérfi.fflat{¡}í.).

© Ministerio de Defensa

ll.ZC.ARBAG.A

Señor Inspector general do Infantería.

Señor Inspector general ele Aclm.inistraci6n JS!ilital'.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovi{la l)or 01
comandante InaY01· del regimiento Infnntería de Guipúzcoa
núm. 57, en solicitud de que tÍ dfello cuerpo le sean abo ...
nadas las 844'"80 pesetas que le corresponden por gr~tLflca

ción do mobiliario y menaje en 188H-PÓ, según , roal orden
de li.5 de marzo do 1.890 (C~. l.,"ll1Ínl. nO), 01 IiHY (q. D. g.),
Y 011 ~11 non11.]1·0 la Roinu Itegon'tc del Reúno, de acuerdo con
10 íuforrnado por '/. 1'J. Y l)or .el Inspector general <.10 lid
ministmción IüilitHr~ 5() hu servido disponer que la expre
sada cantidad sea reclamada en adicional al respectivo ojoz
cicío cerrado, con aplieución al capitulo corrcspondicnto é

incluida, previa Iiquídneión, el} el primor proyecto de Itre
supuesto q11.0 BO redacte, como ()l)ligatione.r; fJ.ae~catrecen de crJ
diio legislati?'o.

1)0 real orden lo digo á 1{. ID. para 811 conocimiento y de ...
111ÚS efectos. Dios guarde á V. J<}. muchos años. Madrid
,1 do agosto do 1891.

AzoARRA.GA

Señor Inspector general de Iníantería.

Señor Inspector general de t),uministración r~1ilital'.

Excmo. Ek: En vista de la instancia cursada por v.n,
IÍ, este Ministerio, promovida por 01 comandante mayor del
regimiento Infantería do Asiu núm. BU, solicitando autorí..
zución para reclamar 844'80 pososas, que por el concepto
do mobil.iario correspondió á dicho cuerpo en 01 ejercicio do
188H-\JO, el Hoy (q. D. g.), Y cm su nombre la Reina Rogon
te del Reino, do acuerdo con Jo informado por la Inspección
General do Administración l\tiliÜlr, be ha dignado conceder
autor:i.zflüión ~l expresado regirnit:uto para quo, por al1irÍo·
naI nI cjel'üieio cita<Ío, haga la roelanlfteÍón con arreglo tí
lo que dispone la n:al orden do 15 de marzo do 18!,)(J
(e;. Ji. núrn. ~)O),YlJ.na\~C';~ ]iql~idadu, f~oa su ilnporto ineluido
en el pl'Írc.er proyecto de pre~upnÜs'Go que se redacto) on eon
cepto elo Obligaciones que carecen de crddito leg1:slativo.

De real orden lo dig·o á V. ID. para 8U conocimiento y
duetos comdguientcs. Dios guardo 1Í V. E. muchos aliOE! •
M~udrid 4: de Dgosto do 1801.

AZCJ.J:lRAGA

SerlOr Inspector f~el1oral de Infantería.

Seiíor lnspeetol" general de Adm.inisíración »lilitar.

SUBSECRE'l'AH,ÍA

Excmo. Sr.: En vl~sa de lo mnnifostado por Y. J~. Ü

es~e MiniE,terio, S. ~I'I. la Heina Regente del Reino, en n0111

bi·o do f.~u ~\ugusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido au
torizar alg8npral de brigada elo lit Sección de Reserva del }Js
tauo MaYD~' (¡o14oral del Ejército, D. Juan Guerrero y Mendie·
~~, 1)3.1'11 qu'e fije sn tosidenc~a on Ubec1a (pl'üvincia cle.Jf\én).

, l~(; ú,al órllJJu lü (ligo a. .i\f. Ji;. vara ¡;~1 eono.cími6ntb· y



Señor Capitán general de Gral1&da.

Señal' Inspector general de Administración Ií'Iil:i.tar.

D. O. núm. 169

AzcA:aRAG.A..

y
cerrado de 1889-90, con la justificación reglamentaria
aplicación al cap. 3.°, arto 3.° «Comisiones activas del serví
cío» de su presupuesto, para que, oportunamente y después
de liquidada, pueda incluirse en el primer proyecto de pre
supuesto que soredacto, como Obligaciones Que carecen de cró
tI-ita lcg'islatho.

Do real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio" guarde á Y.lD. muchos años. Madrid
4, ele agosto ele 1891.

? agosto 189i

E. muchos años.

A7.0Ál~RAGA

H, .fines consiguientes. Dios gm;rzb,~

Madrid 5 de agosto do 18fj1.

10. a SECCIÓN"

801101' Capitán general de Cataluña.
Señor Inspector general do Administración r<!Filitar.

AZOÁRRÁCfA

Excmo. el.'.: .En vista elel escrito de V. :B., tÜt 26 de
mayo último, el Rey (q. D. g.), Y en. su nombre la Reina
I~egellte del Iteíno, ha tenido ti bien aprobar la autoriaación
dada por V. E. Hl intendente del distrito, para el transpor
to, por ferroeatril y cuenta del Estado, de 100 sábanas, 50
jergones y 50 cabezales desde Pignoras á la Junquera,
como comprendido en el arto 49 del reglamento de trans
portes vigentes.

De real orden lo digo Ü V. n. para su conocimiento y
efectos oportunos. Dios guarde tl V. li}. muchos años. Ma
drid 4 ele agosto do 1891.

Señor Inspector general do Adminislrtlcián l\IIilita1'.
Señor Capitán general de Valencia.

Bellor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector genoral do 1'idminiatradón J.l¡lilitar.

lExümo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á esto
::'\:Enistorio, con feeha 1.0 ele abril último, el Rey (q. D. g.),
yen su nombró la Reina Regento del Reino, ha tenido á
bien resolver que la real orden do 18 de marzo anterior
(D. O. núm. (2), concediendo abono ele diferencia elesueldo
al primer teniente del regimiento Infantería de l\stnrlas
núm. 31, D. José Calvo Andrade, y ú los demás oficiales que
se encontrasen en su caso, por el servicio ele guardia que
prestaron en la custodia do un preso, perteneciendo al ex
tinguido batallón Reserva do Ciudad ReuJ, BO entienda reo.. 1

tificaua en el sentido do que corresponde dicho abono á los ~¡
meses do febrero á abril de 188U, ambos inclusive, en vez i
de 18QO 'F'O 0'11.. 0;;·'1'1" 1"'0. 1 orden se consicna ¡
,v r;; h~ l1:e s~ 1\1. l~~<cii~o '¿ LV. i~' ;):ll''l ~~~¡~~~::6cimiento yI

efeotcs consiguientes. Dios guarde iÍ V. Ji]. 11111(;1lO:< años. I
Madrid 4: de agostó de 18m. I

LzoARRAGA I
I
1

AZCÁllR1ÜU.

Señor Inspector general ele Infantería.

Señor Inspector general de Administración lVJilitar.

._-~

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. ID., de 19 de
mayo último, ol Hoy (q. D. g.), Y en I"U nombre la Reina
Regento dol Ilcino, ha tenido ú bien aprobar la. uutorización
dada por Y. ID. al intendente del dístrlto, para que efectúo,
por Iorrocarril y cuenta del Estado, In remesa del material
de utensilio que tenían las fuerzas destacadas en Manreea,
desde dicho punto á In capital del distrito y ú Lérida, como
comprendido en (JI art .. ¿19 dcl rcglumento do transportes vi
gente,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos oportunos. Dios guarde tÍ V.'E. muchos años. Ma
drid 4 de agosso de 1891.

AZCÁRRAClA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general ele Administración FlIilitar.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. K muchos años.
Madrid d ele agosto ele 18ül.

Excmo. Sr.: En YÍf¡Üt de lo expuesto por Y. E. Ii este
Ministerio, con fecha 10 de abril próximo pasado, 01 Hoy
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regento del Reino, ha
tenido ¡\, bien resolver que In, real orden de 27 de febrero úl
timo (D. O. núm. 4G), concediendo autorización al tercer
batallón del regimiento !nfafJJeria de Almansa núru. 18,
para reclamar diferencia ele haberos de sargentos, y además
ocho pesetas por gratífleaoíón al fiscal en los meses do mar
zo y abril de 1888, se entienda modificada en el sentido de
e~uo18d,~;,hUf3 gratificaciones corresponden á los mismos meses .1

1

1

(le (OiJ.

I

Excmo. Sr.: En vista do la. instancia promovida por el
comisario de guerra de primera clase personal, do segunda
efectivo, en situación ele supemumcrío sin suoldo , Don
Ignacío Gil y Jimeuo, que solícito lo sean abonados sus ha
beres del mes de marzo de 18BO, on que continuó 011 EU

dCfJl:lno de administrador de subsistencias do Valencia, ha
clendo entrega dol mismo y rindiendo las cuentas do su re8
ponsabilidnd, el Hey ((j. D. g.), Y en su nombro la Reina
Regente del Roino de acuerde con 10 informado por V. E.,
y en anlllogín con lo resuclto Oll real orden. do 22 de abril
último (D. Q. núm. 88); respecto al oficial primero ele Ad
ministración :\Iilitar, D. Frnneisco Garda Villah~a, se La
porvida acceder ü)o solicitado, y eliE'poner que los, haberes
do referencia se rCC1H111en por el habilitado del cuerpo y
diR'tri-'~Q H1:ilitrtr l~f~'l!~.r'tiyb, ('n :númina adicIonal al ct"jot<:leio

© Ministerio de Defensa . '"

Excmo. Sr.: 113n vista del escrito de V. E., de 22 de ju
nio último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina He
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar que, por esa C~.

pítanía General, lOe ordennse el transporse por ferrocarril y
cuontn del Estado, do tres caballos desdo 61>IL capital ti Ví
naroz, destinados á V. E., al jefe de Estado Mayor yayu
dante elo órdenes con motivo do In víeíta girada por V. E.
Il la plaza do;\lo1'c11(1..

De real ordonIo dígon V. B. para su conocimiento Y
efectos oportunos. Dio:'! guarde ¡j, V. E. muchos años. Ma.
drid -1: do ugi)f'to do 18Dl.

Sellor CupitAn general de '~?·el~ncia.

SOl1or Inspentcl.' gcnernl tto ArlnlinisÍfación ~mitar.


